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DISPONGO:

Articulo primero.-Haciendo uso de la autori~ión.concedida
por el articulo sesenta. "Y tres de la Ley del Patnmomo del Es
tado se acuerda la enaJenación directa a favor de don Rosendo
Sán~hez Calzado, con domicilio en Melilla, calle General Fola
vieja, número cincuenta y cuatro, de u~ ~lar propiedad del
Estado sobre el que se asienta. una edifIcación, y qUe a con~
tiuacióíl se describe: Finca ·urbana ~ita en Melllla, calle Palen
cia número treinta, M.* A número diez, con una superficie total
de' cincuenta y ocho metros cuadrados, con los siguientes lin
deros: derecha, número veintiocho de la misma ~le; izquierda,
número treinta y dos de la misma calle; fondo, numero treinta
y uno de la calle Castilla.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado.
al tomo veintisiete, libro veintisiete. folio tIDO, finca setecientos
noventa y cuatro, inscripción primera.

Articulo segundo.-El precio tota.l de dicha adjudicación es el
de cuatro mil ciento setenta y seis pesetaS, las cuales deberán
ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario, en el. plazo
de quince días a part.:ir de la notifl.cac1on :por la. Delegaclón de
M€lilla, si~ndo tambIén por cuenta del mteresado todos 108
gast{)S originados en la tramitación del expediente y 108 que
se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del .Estado. se llevarán. a
cabo los trámites conducentes a la efectiVIdad de cuanto se dIS
pone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado de
Hacienda en Me11lla para que, en nombre del Estado, concurra
en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a cat-orce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro de HacIenda,

ALEERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1301/1971, de 14 de mayo, por el que S6
autoriZa la enajenación de dos solares sitos en Me~
lUla, sobre los que se asienta una edificación.

Por doña Encarnación Fernández García e hijos, Ildefonso,
Maria, Miguel y Jesús Ramos- ~ernández se ha in~resado la.
adjudicación de dos solares. propIedad del EstadQ, Sltos en Me
lílla, calle de san S8lvador, nfuneros uno y tres, C?ffio ocupan
tes de la edificación ex1Btente sobre los mismos. DIchos solares
han sido tasados en la cantidad de pesetas dOS mil trescientas
cuatro por los servicios técnicos correspondientes del Min1ster10
de Hacíenda,

Concurriendo en el presente C8;SO circunstancias que justifi
can hacer uso de la. autoriZación concedida. por el articulo se
renta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de
abril de mil novecientos sese-nt'a 1 cuatro y lo dispuesto en el
articulo trescientos sesenta. y uno del- Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de MiniBtros en su reunión del dia
catorce de mayo de míl novecientos setenta. y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Haciendo USO de la autoriza.ción ~oncedida
por el artículo sesenta y tres de la Ley del PatnmonIO del Es
tado, se acuerda la. enajena.clón directa a favor de doña El;lcar·
nación Fernández Ga-rcia e hijos, Ildefonso. María, Miguel .1
Jesús Ramos Hernández, con domicilio en calle COlombia, nu
mero diez, MeUlla. de dos solares propiedad del Estado, sobre los
que se asienta una edificación. y que a continuaci6~ se describe:
Finca urbana sita en Melilla, calle San Salvador, nUIneros uno y
tres, con una supert1cie total de setenta y dos metros cuadrados,
con los stguientes linderos: derecha, número tres de la calle San
Salvador; izquierda. ea1le COlombia número diez; fondo, calle
Colombia, número doce, y calle Hon'duras, número dos, la seña,..
lada con el número uno. La señalada con el número tres. linda:
derecha, calle San salvador, número cinco: izquierda, número
uno de la misma calle: fondo, calle Honduras, número cuatro.
Cada una de estas fincas tiene una- exte-nsión de treinta y seis
metros cuadrados.

InsCIita. en el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo ciento treinta y uno, libro ciento treinta y uno, folio
veintiuno, finca cuatro mil sesenta y' nueve, inscripción primera,
la finca número uno; y la finca número tres. inscrita al tomo
ciento treinta. y uno, libro ciento treinta. y, uno, folio veinticinco,
finca número cuatro mil setenta, inscripción primera.

Articulo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
el de dos mil trescientaz cuatro pesetas. las cuales deberán ser
ingresadas en el Tesoro por los adjudicatarios, en ~l plazo de
quince días a partir de 1& notificación por la Delegaclón de Me
HIla. siendo también por cuenta de los interesados todos los gas
tos origtnados en la tramitación del expediente ~ los que se
causen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a

cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuant-o se dis
pone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado de
Hacienda en Meli1la para que. en nombre del Estado, concurra.
en el otorgamiento de la correspondiente escrítura.

As! lo di.<;pongo por el presente Decreto, dado en Ma-drid
a catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MinL<¡tl'o de Hae!enda.

ALBERTO MQNREAL LUqUE

JJEC.~El'O 1302/1971. de 14 de mayo, por el que .~e
claszfica una plaza no escalalonada en cumpli
miento de }jentenci.a del Tribunal Súpremo.

En la. clasificación de plazas no escalafonadas realizada
como consecuencia de la dispooícíón tínaJ. cuarta. de la Ley
treinta. y uno/mil novecientos sesenta. y cinco, de cuatro de
mayo, se omitió la plaza, de Subdirector Médico Jefe de L$.bo
ratorio de la Leprosería Nacional de Fontilles, con razón a
que fué f:,uprimida en el afio mil novecient05 treinta. y cinco.
dejando de figurar a partir de entonc~;$ en los Presupuestos
Generales del Estado.

El funcionalio titular de dIcha. plaza. actualmente jubilado,
.se hallaba a la entrada en vjgor de la Ley mencIonada en
situación <le excedencia .forzosa, por cuyo motivo el Tribunal
Supremo, en sentencia de uno de julio de mil novecientos
setenta, ha. declarado el derecho del interesado a percibir el
sueldo que .corresponda por aplicación del coeficiente al sueldo
base señalado en la Ley,

Es nec-esario, por tanto, proceder a. la asignación de coefi
ciente a la. mencionada- plaza., al exclu.sivo objeto de cumplir
el mandato del Alto Tribunal.

En su vhtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, .con
informe de la Comisión Superior de Personal y prevIa delibc-
ración del Consejo de Ministros en su reUl;llón del dia cat.orce
-de mayo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Con efectos de uno de enero de mí! nove
cientos sesenta y seis y para valoracIón de los deTechos econo
micos de su titular, se asigna coeficiente cuatro a la plaza.
de Subdirector Médico Jefe de Laboratorio en el Sanatorio
Leprosería Nacional de Fontilles, de la Dirección Gen()ral de
Sanidad, sin que proceda su clasificación en 108 anexos <lel
Decreto mil cuatrocientos treinta y seis/mil noveciZ'ntos sesenta.
y seis, de dieciséis de junio, por hallarse extingul-da con ante
riorIda<t

As! 10 dispongo por el presente D€creto, dMIo I'n Mndrid
& catorce de mayo de roíl nov€cientcs- sd·c:nta y UD')

FItANCISCO PRANCO

El Min l>¡tro de H[¡f'Iendn..
ALBERTO MONRE.-'\.L LUQUE

DECRE7'O 1303/1971, de 14 de m,ayo, por el que ,<'e
rectifica el Decreto 1436-1966, de 16 de junio, en
cum.plimiento de senten(.."Ía del Tribunal Supremo
de JUsticia.

Al clasüiearse las plazas no escalafonadas de funcionarIos
de carrera que contIene el Decreto mil cuatrocíentos treinta y
seIs/m1! novecientos sesenta- y seis, de dieciséis de junio, se
asIgnó a- la <le un Delineante Ayudante de la Subsecretaria
de la Marina. MeTcante el coe-f1ciellte dos coma tres. ya que
así aparecía especificada en los Presupuestoa Generales <lel
Estado de mil novecientos sesenta. y seis, ron el número fun
cional cuatrocientos cincuenta y doo mil ciento doce/dos.

Mas habiendo declarado el Tribunal Supremo que esta sola.
plaza de la.s comprendidas en aquella numeración, correspon
día a' la. de un Perito Auxiliar Técnico de la Inspección Genera.l
de Buques, de- la Subsecretaria de la ~arina Mercante, y que
el coeficiente, en consonancia. con la titulaci~ exigida y fun
ción encomendada debe ser del tres coma se18. se hace nece
sario proceder a 'tma segunda clasificación, consecuente con
aquella declaracIón.

En su virtud, a propuesta d€l Ministro de Hacienda, ~('11
infonne de la Comisión SUpe:riOl' de- Personal y previa. ddlbe
ra.ctón de1 Cünsejo de Ministro..,;; en su reunión del día -catorce
de- mayo de mil novecientos setenta y UIlO,

DISPONGO:

Artículo Único.-En la relacIón anexo ! del Decl'et,? mH
cuatrocientos treinta y seis/mil novecie-n~s se.senta y seu;, de
dieciséis de junío. publicada en el «Boletm OfICial del Estado»
nÚmero ciento cincuenta y tres, Ministerio de comercio, Sub
secretarIa de la Marina Mercante, Inspección General <le Bu-
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FHANCISCO FRANCO

DISPONGO:

!'" :,1'
/\LBr~n,T!¡

RE;)'OLUCfUN do la Jefatura Pnnindal de Ca
rreteras de Tarragona por la que se seiiala jecha
para el levantwniento de actas preuias a la ocu
¡)(icióI¡ de lo'; IJíencs ]} derechos ajedados por las
ohm3 que se cílan.

M!NISTEHIÜ
OBRAS PUBLICASDE

Articulo primero.-Se a;.'rueba el proyecto de Contrato a .'iH¡'¡.

cribir por el Estado con «Tabacalera, S. A.». para la explotación
y administración del Monopolío de Tabacos y Servicios ill1ejos
que ha sido redactado por la Comisión Mixta de representantes
del Ministerio de Hacienda y de ia expresada Compafüa, en
cumplimiento de la prllnf'l'a de las disposiciones adicionales de
la Ley diez/mil noveci:en:ol" set€nta y uno, de treinta de marzo,
sobre Gestión del Monopol"o de Tabflcos y su Coordinación cün
la Politica Tabaquera Nadonal. El Contrato se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» antes del próximo uno de julío.
una vez que se haya forTnalí7,ado nwdiante escritura pública.

Artículo segundo.~La represent.ación del Estado en el otor
gamiento de la referida ei:iClltUra llública la ostentarú el DcIe·
gado del Gohierno en «1 abacalel'3, S. A.}~.

Asi lo dispongo por el pre:::('nte Di:'Cl"eto. dado en Madrid a
diecisiete de ,junio de nül noVCCi{'lÜO" setenta y uno.

UESOLT../CION del St',:¡:iclo Nacional de Lo!e:/'ias
por la que se dedura nulo y sinüaloT el billetr que
se cita, c(yrrespondiente al s01'leo qUe ha de cele
brarse el día 18 de junio de 1971.

Hahiendo ,",ufrido ext-ravio al Rer remitido para su venta el
billete número 37810 de la primera serie, correspondiente Hl
sorteo de la Lotería. Nacional quella de celebrarse el dia 18 del
presente meE d\~ junio; este servicio Nacional, por acuer'Clo de
esta fecha r -de conformidad con lo dispuesto en los articu
los 9 y 10 d{, la vigente Instrucción, ha t.enido a bien declarar
nulo y sin valor dicho billete a efecto.s del mencionado sorteo,
quedando de cuenta de la Hacienda.

Lo que .se ~nuncta para público conocimiento S demús dedos
pertinentes.

Madrid, 17 de junio de 1971--El .1de d('l Sf'n-\cio, FH-meia'()
Rodriglw7. Cjluged:l--3 620-E.

Aprobado en feeha 16 de febrero c1e lUn el proyecto refor
mado 7-'1'-229, «ME'jl)ra (le la travesía de Tortosa, CC-235, de
'!'ortosa a Venta Nueva, tramo viviendas ({Trece de EnerQ) a.1
puente sobre el do Ebro», en término municipal de Tortusa.

Hallándos~, dicha obra ineluída en lo económico al programa
establecido por la Orden ministelül de 18 de enero de 1967
dentl"O de los límites presupuestarios que determina el Plan
de Desarrollo Económico y SO'CiaL La Ley 1/1969, de 11 de
febrero, y el Decret-o 902' 1969, aprobando y refundi~mdo, res
pectivamente. el texto de la; Ley del TI Plan de Desarrollo
Económico y Social, mf1ntienen la vigencia en orden a lo que
sobre este particular dispone el apartado d) del artículo 20 de
la T..ey 194/1903 de 28 de diciembre. En tal caso, para est€
proyecto se considera implícita la declaración de utilidad pú~

blica v la nec~sidad de ocupación, así como la aplicación del
procedimiento de urgencia para la ocupación de l-os bienes y
derechos fll'ectados. con los efecto:; Que se establecen en el
articulo 5:~ d<' la Ley de Expropiackm F'o;zo.sa de 16 de diciem
bre de 1964.

ConsecuenU'me1\le con todo lo u;pucsto, {'sta Jeffltura, de
eonfOlmidad con Jo dispuesto en el artículo 52. 1 y 3 de la
vif,ente Ley de Expropiadón ForzO:<I, con.-oca a los propieta
rio[-; afeetndn5 Do1' la.s obr::l.S {k n-~fei('n~~;d. según la rclxción Que
se adjunta. para que cm11·lwre7(:;1Jl I'i día 30 de junio de 1971,
a las diez hiJC"t',~ de la m:H"iana, en la Alealdía del Ayuntamien~
to de TOltosa, l)!·C'vistos de los [itulo.e. de pro~.ilt'dad y repre
si~nlación que ostenten, de 10." '·{,dbt:s de la contribución y
documento llw:ional de ido,! idad. df':o-;dc d011de sc trasladar{m
a las fincas d2 cuya oCllpaciól1 sC' tr:lla. para proceder al le
vantamiento de las act-ls 1'r:'\'¡a~, ;l la ocupació~L pudiendo
los interesaoo.,;; \"enír acnll1p:Hlados de UD Perito () de un No
tario. si así lo deseall, con g'¡lstCR n su co,'ita.

Hasta los dia.", fijados para el le"':antamiento de dicbas ac
tas los inter·psados padrón forl1111Jar por escrito ante f',,'ita Jefa
tunt alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro~
res en la relación de bienes afectado::;.

Tarragona 11 de junio df- 1971.--El Irlf',eniero Jefe.-3.556-E.

Artículo primero.--Se aprueba el prDyec:.:o de Contrato a
sw-cribir por el Estado con la «Compaflia Canal'iensf.<l.\,farroqui
de Tabacos, S. A.» que en lo sucesivo, previo el cumplimiento
de los requisitos legales cm respondientes, se denominará «Taba
cos -de C€-uta y Melilla, S. A-» (TACEMESA), que ha sido redac
tado por la Comisión Mixta de representantes del Ministerio
do Hacienda y de la expresada Compaflía, d,,: acuerdo con lo
e:;tablecido en la primera de las disposiciones adicionales de
la Ley diez/mil novecientos setenta r uno, de treinta de lllarzo.
sobre Gestión del MonoD',lio <le Tabacos y íiU Coordinación con
la Política Tabaquera Nacional. El Contrato .se publicará en
el «Boletín Onclal del Estadoj} antes del próximo uno de julio.
una vez que se haya forma:izado mediante eS.Cl'itura pública,

Articulo segundo.-La represenl.ación del E:;tado en el otor
g;uniento de la referida escritura públka lo ostentará el Dele
gado del Gobierno en «Tabacalera, S. A.}}, que, conforme .con
el artículo segundo, apart-ado b), de la Ley diez/mE novecif.mtos
setenta y uno, tiene el mt"lTIO carácter en la Compafiía gestora
del MonopOlio en Ceuta y Melilla.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de junio de mil DO'recientos setenta y uno.

FRANCISCO FHANCO

DISPONGO:

DECRETO 1305/1971, de 17 de junio, ]Jor el que se
apruelJa el Proyecto del Contrato del Estado con
¡;Tabaealera, S. A.», redactado de acuerdo con lo
establecido 1)01' la Ley número 10 1971, da 30 de
marzo.

El Ministro de Hacienda.
ALEEH,TO MONREAL LUQUE

En cumplimiento de lo dispuesto por ia l,oE'y tLel,,'mil nove
cientos setenta y uno, de treinta de mfn w. se constituyó en el
MinisterIo de Hacienda una Comi¡.¡ión Mixta integrada por re
presentantes de dicho Ministerio y de «Tabacalera. S. A.}). para
la elaboraeión del texto actualizado del Contrato concertado por
el Estado con la citada C(,mpafiía gestora del Monopolio y al
objeto de introducir en el mismo las modificaciones ordenadas
por ia referida Ley.

Por dicha Comisión he redactó el oportuno proyecto de Con
trato, que fué aprobado por aCll€rdo unúnime de ambas repre.
sentaciones, habiendo sido favorables al mismo tanto el informe
de la Delegación del Gobierno en el Monopolio, cuanto el dic
tamen de la Dirección General de 10 Contencioso del Estado.

En su Virtud, a proPuesta del MiniRtro de Hacienda y previa
deliberacIón del Consejo Qe Ministros en su reunión del día once
de junio de mil novecientos set€nta y uno,

DECRETO 1304/1971, de 17 de junio, por el que se
aprueba el Proyecto del Contrato del Estado con
la Compat1ía que en lo sucesivo se denomínará «Ta
bacos de CellÍa y Melilla, S. A.) rTACEMESAj.

En cumplimiento de 10 dispuesto por la Le} diez/mil nove
cientos setenta y uno, oe treinta de marzo. se constituyó en
el Ministclio de Hacienda una ComisIón Mixta integrada por
representantes de dicho Ministerio y de la «Compafiía Cana
riense-Marroqm de Tab!H'OS, S. A.», para la elaboración del
texto actualizado del Contrato concertado por el Estado con la
citada Compañia gestora deJ Monopolio y al objeto de introducir
en el mismo las modificaciones ordenadas por la referida Ley

Por dicha Comisión se reda-etó el oportuno proyecto de Con
trato, qUe fué aprobado por aeuerdo unánime de ambas repre
sentaciones, habiendo sido favorables al mÍsmo tanto el informe
de la Delegación del Gob;erno en el Monopolio, cuanto el dic
tamen de la Dirección General de lo Contencioso- del Estado.

En su Virtud, a proP'Jf-fta elel Ministro de Hacíenda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día once
de junio de mil novecientos setenta y uno,

El Mlnt¡;tro de HacIenda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

qUif>-S, en las columnas de futura denomInación pres~puestal'la

y coeficiente. se sustituirá su contenido por el sIgUIente: un
Ayudante. tres coma seis; dos Delineantes. dos coma tres.

Así lo dispongo por el presente D€ereto, dado en Madrid
a catorce de mayo de mil novecientoR setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO


